
Expediente: 1159/14
Carátula: VARGAS NESTOR RICARDO C/ CITRUSVIL S.A. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO IV
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ASSAD, HECTOR FABIAN-POR DERECHO PROPIO
20281511255 - VARGAS, NESTOR RICARDO-ACTOR
20338879327 - MARTIN EZEQUIEL CARRANZA, -POR DERECHO PROPIO
20239307095 - CITRUSVIL S.A., -DEMANDADO
30715572318221 - FISCALIA CC Y TRABAJO II
20181872641 - EMBALAJES BRITO S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO IV

ACTUACIONES N°: 1159/14

*H103044627876*
H103044627876

JUICIO: "VARGAS NESTOR RICARDO c/ CITRUSVIL S.A. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE N°1159/14

Presento a despacho informando a SS que se omitió notificar a la Fiscalía Civil, Comercial y del
Trabajo de la II° Nominación en su casillero digital el proveído de fecha 17/02/2023. Es mi informe.
Prosecretaría Actuaria. San Miguel de Tucumán, 07 de septiembre de 2023. 1159/14* JMDVBG

San Miguel de Tucumán, 07 de septiembre de 2023

Téngase presente el informe actuarial que antecede. En su mérito se notifica el proveído de fecha
17/02/2023 a la Fiscalía Civil, Comercial y del Trabajo de la II° Nominación, el cual dispone lo
siguiente: "Proveyendo la presentación de fecha 16/02/2023: Atento a lo solicitado, y en mérito a la
nulidad interpuesta en fecha 27/12/2022, remítanse los presentes autos a la Fiscalía Civil, Comercial
y del Trabajo de la II° Nominación a fin de que emita dictamen respecto del planteo de nulidad
deducido en autos por el letrado Carranza. Sirva esta providencia de atenta nota de estilo y
remisión." 1159/14 *JMDVBG

Actuación firmada en fecha 07/09/2023

Fecha Impresión
09/06/2025 - 08:24:25



Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

Certificado digital:
CN=BULACIO GOMEZ Josefina Maria Del Valle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27288833821

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


